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ECONOMÍA Trabajo lanza planes contra
los abusos en la temporalidad  P39
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“Los datos quemaneja la Inspec-
ción de Trabajo indican que la
contratación temporal fraudu-
lenta y el uso irregular de los con-
tratos a tiempo parcial siguen
siendo dos de los principales pro-
blemas en nuestro mercado de
trabajo. [...] Estos abusos son ele-
mentos que contribuyen de for-
ma determinante a la
precarización del mercado de
trabajo”. Estas crudas palabras
no pertenecen a un comunicado
o una denuncia sindical, forman
parte de un documento interno
del Ministerio de Trabajo: el bo-
rrador de la planificación de los
dos planes de choque que prepa-
ra para combatir esos “principa-
les problemas”.

Ese documento, al que ha te-
nido acceso EL PAÍS, ya ha sido
remitido a los agentes sociales y
se estudiará en la reunión que
los representantes de los sindi-
catos mayoritarios (CC OO y
UGT) y las patronales CEOE y
Cepyme mantendrán hoy con
los responsables de la Inspec-
ción de Trabajo.

En esa reunión también se
van a analizar los datos de los 11
primeros meses de funciona-
miento del plan director de lu-
cha contra la explotación laboral
2018-2020, adelantados por este
diario, y en el que hay que inte-
grar estas dos nuevas acciones.

Los dos planes de choque con-
sisten básicamente en la reedi-
ción de los que ya aplicó elMinis-
terio de Trabajo entre agosto y
diciembre de 2018. Aquellos fue-
ron las dos primeras acciones de
ese plan más amplio que el equi-
po de Magdalena Valerio puso
enmarcha nadamás llegar al de-
partamento. Entonces se envia-
ron 130.831 cartas a empresas
en las que se detectó que se po-
día estar dando alguno de los
dos abusos que se persiguen.

Resultados de 2018

Después de recibir esas misivas,
hubo 61.445 conversiones extra
de contratos temporales en fijos,
que se sumaban a las 132.501 pro-
vocadas por las actuaciones ordi-
narias. También se amplió la jor-
nada de 8.824 trabajadores, que
añadieron 22.963 ordinarias.

“Partiendo de la positiva expe-
riencia [de 2018], se van a seguir
losmismos objetivos ymetodolo-
gía”, apunta el borrador. Así, lo
primero que hará la Inspección
de Trabajo será bucear en los da-
tos de la Tesorería de la Seguri-
dad Social y de la Agencia Tribu-

taria a través de la Herramienta
de Lucha contra el Fraude, un
programa informático que cruza
la información. Con esos resulta-
dos, se enviarán cartas a las em-
presas y empleadores en que se
haya detectado indicios de frau-
de “instándoles a revisar su situa-
ción”. En esa misiva habrá una
advertencia clara: los inspecto-
res le visitarán “en caso de no
regularización”. Tendrán “un
plazo de un mes” para hacerlo,

detalla el documento en su octa-
va página.

Las dos campañas que se pu-
sieron en marcha en el verano
del año pasado tuvieron un resul-
tado dispar, como se pudo com-
probar en la evaluación que se
hizo en enero de este año (tam-
bién en esta edición se hará un
examen de los resultados el
próximo enero). La desarrollada
contra la temporalidad logró
que de las 80.529 situaciones de

posible fraude detectadas se re-
gularizaran el 76%. En cambio,
en los 50.302 potenciales abusos
de jornada se regularizó la situa-
ción del 17,5% de trabajadores
afectados.

Este último porcentaje fue
uno de los argumentos que em-
pleó el Ministerio de Trabajo pa-
ra defender la obligatoriedad del
registro de jornada diario en las
empresas hace unos meses. Pese
a que en el caso de los contratos
a tiempo parcial ya era obligado
llevar ese registro, argumenta-
ban en la Inspección es muy difí-
cil demostrar el exceso horario
en las visitas a las empresas si no
existen herramientas como es-
tas que contabilicen las horas
trabajadas.

Para estos funcionarios, en
cambio, es mucho más fácil de-
mostrar el fraude laboral cuan-
do analiza los contratos tempora-
les. Cuando un empresario con-
trata a alguien por un tiempo de-
terminado y no de forma indefi-
nida, debe haber una causa justi-
ficada: la sustitución por una
eventualidad (baja, excedencia),
un aumento puntual o estacio-
nal de la producción, la forma-
ción de un joven. Además, no se
puede emplear a alguien el mis-
mo puesto de trabajo durante 24
meses en un periodo de dos años
y medio.

11 meses del plan directo. El
plan contra la explotación labo-
ral comenzó a aplicarse en
agosto de 2018. Hasta ahora se
han hecho dos evaluaciones.

Empleo aflorado. En casi un
año, la Inspección ha aflorado
126.751 empleos, un 45% más
que en el mismo periodo com-
parable (de agosto de 2017 a
junio de 2018). La mayoría de
esos trabajos los desempeña-
ban hombres: 68.964.

1.150 millones recaudados.
Las actuaciones de la Inspec-
ción durante estos meses han

supuesto una recaudación
adicional para la Seguridad
Social de 1.146,6 millones de
euros, un 32% más que en el
en el periodo anterior, cuando
se ingresaron 869,7 millones.

Falsos autónomos. Hasta el
momento se han detectado
32.076 trabajadores autóno-
mos que deberían estar cotizan-
do como asalariados, un 386%
más que en el periodo anterior.

Más visitas a las empresas.
Una de las acciones más visi-
bles de la Inspección de Traba-
jo son las visitas de control a
las empresas. Desde que se
puso en marcha el plan director
ha habido 48.551 visitas contra
la economía irregular, 15.726
más que en el periodo anterior.

La lucha contra
los abusos laborales

Trabajo ultima dos planes contra el
fraude en el empleo temporal y parcial

Una empleada prepara el lavavajillas en la cocina de un chiringuito de Playa de Aro. / TONI FERRAGUT

MANUEL V. GÓMEZ, Madrid

El Gobierno va a redoblar los esfuerzos en la
lucha contra la explotación en el mercado
laboral. En agosto lanzará dos planes de lu-
cha contra el fraude: uno por los abusos en

la contratación temporal; y el otro por los
excesos en la jornada de quienes están con-
tratados a tiempo parcial. El primer paso
consistirá en un envío masivo de cartas a las
empresas de las que se sospecha que pueden

estar quebrando la ley. Después, si no se re-
gulariza la situación, llegará la visita de la
Inspección de Trabajo. Se reeditan así las
acciones de 2018, que se saldaron con el aflo-
ramiento de 70.000 fraudes laborales.
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